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ACTA 092 ADMINISTRACIÓN 2018-2021

En Peribán de Ramos, Michoacán, siendo las 09:00  (Nueve horas) del día viernes 11 del mes
de diciembre del año 2020 (dos mil veinte) en la Sala de Ayuntamiento del palacio municipal,
ubicado en Ocampo # 1, se celebra reunión ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de
Peribán, a convocatoria de la  Presidente Municipal, con fundamento en los artículos 11, 26,
28, 29 y 49 de la Ley Orgánica Municipal  para resolver asuntos de correspondencia del H.
Ayuntamiento, conformado por los CC. Lic. Dora Belén Sánchez Orozco, Presidente Municipal,
C. Serapio Nieto Esquivel, Síndico Municipal y Los Regidores, L.E.P. Adriana Cervantes
Salcedo, C. Martín Alexander Escalera Bautista, C. Jessica Mejía Villafán,  C. José de Jesús
Aguilar Villafán, L.E.A. José Alejandro Montes Sánchez, Lic. José Manuel Esquivel Orozco y
el C.  Elías Ayala Centeno, acompañados del C. Sergio López Guerrero, Secretario del Honorable
Ayuntamiento quien dará fe de la presente sesión. I.-Acto seguido el Secretario del
Ayuntamiento, por instrucción de la Presidente Municipal, procede a realizar el  pase de lista
correspondiente. Lic. Dora Belén Sánchez Orozco, C. Serapio Nieto Esquivel, L.E.P. Adriana
Cervantes Salcedo, C. Martín Alexander Escalera Bautista, C. Jessica Mejía Villafán, C. José de
Jesús Aguilar Villafán, L.E.A. José Alejandro Montes Sánchez, Lic. José Manuel Esquivel
Orozco, C. Elías Ayala Centeno, en el mismo acto el Secretario del Ayuntamiento certifica la
existencia del  quórum legal para sesionar en virtud de encontrarse presentes la totalidad de los
integrantes del H. Cuerpo Edilicio, con justificación de inasistencia del Regidor, Elías Ayala
Centeno. II.- Acto seguido por instrucciones de la Presidente Municipal  el Secretario del
Ayuntamiento, somete a consideración para su autorización y aprobación el siguiente orden
del día para que sea analizado por los integrantes del Cuerpo Edilicio:

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Viernes 29 de Enero de 2021. 2a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
ar

ec
e 

de
 v

al
or

 l
eg

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

IV.- . . .
V.- . . .
VI.-Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021
del  Municipio de Peribán, Michoacán.
VII.-Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso de la Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos para el
Ejercicio Fiscal 2021 del  Municipio de Peribán, Michoacán.
VIII.- . . .
IX.- Solicitud de ratificación del presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 del Comité de Agua Potable y
Alcantarillado de Peribán, Michoacán.
X.- Solicitud de ratificación de la Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2021 del Comité de Agua
Potable y Alcantarillado de Peribán, Michoacán.
XI.- . . .

........................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

PUNTO NÚMERO SEIS: De acuerdo con el orden del día, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto a tratar  consiste en la
presentación, análisis y aprobación en su caso, del Presupuesto de Ingresos y  Egresos para el Ejercicio 2021, el cual fue analizado y
discutido en dos mesas de trabajo previas a la sesión que nos ocupa; para lo cual la Lic. Dora Belén Sánchez Orozco, Presidente Municipal,
solicita la autorización para que intervenga el L.C.F. Eduardo Ayala Botello, Tesorero Municipal, para que haga saber al Pleno el contenido
a detalle del  Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2021. . .
........................................................................................................................................................................................................................
.............................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................

ACUERDO: Después de haber revisado la información presentada por la Tesorería Municipal, respecto al Presupuesto de Egresos
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021, de los recursos provenientes de los ingresos propios, participaciones federales del ramo 28,
aportaciones federales del ramo 33  y convenios, las comisiones que integran el H. Ayuntamiento de Peribán, Michoacán, se aprueba por
unanimidad el Presupuesto de Ingresos y Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021. Acto seguido se instruye al Secretario del
Ayuntamiento proceda a la inmediata publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán.

PUNTO NÚMERO SIETE: Dando continuidad al orden del día el Ejecutivo Municipal solicita al Pleno la aprobación de correspondencia
de Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2021 y señala que la Administración Pública Municipal centralizada
contará con 267  plazas, que figuran en 11 fojas útiles que van de la hoja 35 a la 45 que forman parte sustancial de la presente acta. Punto
que una vez analizado y discutido se aprueba por mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento con las abstenciones del Regidor
Martín Alexander Escalera Bautista y del Regidor, José Alejandro Montes Sánchez.

........................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

PUNTO NÚMERO NUEVE: Dando continuidad al orden del día en voz de la Presidente Municipal y a petición del Director del Comité
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado en el Municipio de Peribán, solicita al Pleno la ratificación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 del comité en comento. . . Acto seguido, se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para
la publicación de lo aprobado en el Periódico Oficial del Estado.

PUNTO NÚMERO DIEZ: Como décimo punto del orden del día en voz de la Presidente Municipal y a petición del Director del Comité
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado en el Municipio de Peribán, solicita al Pleno la ratificación la Plantilla de Personal y Tabulador
de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2021 del Comité en comento. Acuerdo aprobado  por unanimidad de los integrantes de la Junta de
Gobierno del Organismo Operador en sesión ordinaria  No. 25 de fecha 10 del mes de diciembre de 2020 en su punto IV. punto que una vez
analizado y discutido por los integrantes del Honorable Ayuntamiento, recibe la ratificación de correspondencia. Acto seguido, se instruye
al Secretario del Honorable Ayuntamiento para la publicación de lo aprobado en el Periódico Oficial del Estado.

........................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la presente sesión  ordinaria siendo las 14:00 trece horas  del día de su fecha,
firmando  de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos aquí tomados.
Doy fe.-  C. Sergio López Guerrero, Secretario del Honorable Ayuntamiento. (Firmados).
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PUESTO NÚMERO PLAZA   SUELDO BASE  

1 Presidente Municipal 1 C $51,684.39

2 Síndico Municipal 1 C $39,510.36

3 Tesorero Municipal 1  C $36,020.19

4 Contralor 1 C $33,651.51

5 Secretario del H. Ayuntamiento 1 C $30,895.38

6 Regidor 7 C $29,995.52

7 Ofi cial  Mayor 1 C $27,617.20

8 Inspector General de Seguridad Publica, Transito y Movilidad 1 C $26,425.64

9 Director de Urbani smo, Obras Publicas y Ecología 1 C $25,033.09

10 Director de Desarrol lo Social 1 C $25,033.08

11 Coordinador de Comunicación  Social 1 C $24,035.00

12 Director Juridico 1 C $23,803.37

13 Contador de Tesoreria 1  C $23,645.83

14 Secretario Particular 1 C $21,199.19

15 Asesor Jurídico A 1 C $19,656.52

16 Coordinadora DIF 1 C $19,433.15

17 Asesor de Proyectos y Programas 1 C $18,606.84

18 Coordinador de Protecci ón Civil 1 C $18,463.01

19 Doctor de Sistema DIF 1 B $18,455.23

20 Coordinador Acceso a la Información 1 C $18,252.42

21 Jefe de la Oficina de Enlace con la S R E 1 C $18,091.32

22 Coordinador de Urbanismo y ecología 1 C $17,917.51

23 Coordinador del Migrante y Juventud 1 C $17,917.37

24 Coordinador de Cultura y Turismo 1 C $17,750.06

25 Coordinadora Instancia de la Mujer 1 C $17,582.60

26 Coordinador de Informática 1 C $17,498.88

27 Coordinador del Deporte 1 C $17,415.15

28 Inspector 2 C $16,834.26

29 Juez Cívico 1 C $16,834.26

30 Asesor Jurídico A1 1 C $16,480.00

31 Coordinadora de Desarrol lo Rural 1 C $15,889.68

32 Auxi lia Contable 1  B $15,479.43

33 Auxi liar B 2  B $15,441.33

34 Asesor Jurídico B 1 C $15,154.05

35 Auxi liar de Campo 1 B $15,139.47

36 Abogado DIF 1 C $15,112.41

37 Coordinadora de Talleres 1 C $15,112.41

38 Medico Rehabi litador 1 B $15,112.41

39 Auxi liar de Seguridad Publica 1 2 C $14,746.40

40 Ofi cial 7 C $14,322.15

41 Auxi liar de Obras Publicas 2 B $14,175.51

42 Nutriologo 1 B $13,945.82

43 Auxi liar C 4 B $13,876.78

44 Barandilla 2 C $13,685.61

45 Coordinador Servicios Publicos 1 C $13,405.90

46 Suboficial 8 C $13,261.25

47 Auxi liar D 2 B $13,026.49

48 Chofer Unidad Movil 1 C $13,026.49

49 Chofer Recolector Basura 3 B $13,026.48

50 Cajero A 1 B $13,026.48

51 Electricista 2 B $12,904.18

52 Policia Auxil iar en Sistemas 6 C $12,730.80

53 Ofi cial  de Transito 3 C $12,730.80

54 Policía 14 C $12,730.80

55 Capitán de Protección Civi l 2 C $12,405.03

56 Inspector de Protecci on Civi l 1 C $12,405.03

57 Auxi liar de Contraloria 1 B $12,129.95

58 Cajero 1  B $12,129.95

59 Auxi liar E 2 B $12,129.95

60 Asesor de Salud 1 B $12,012.18

PLANTILLA Y TABULADOR DEL PERSONAL 

2021

61 Panteonero A 1 B $11,641.47

62 Inspector Forestal 1 C $11,602.01

63 Auxi liar G 3 B $11,379.94

64 Psicólogo DIF 1 B $11,267.40

65 Auxi liar G.1 3 B $11,049.52

66 Auxi liar H 5 B $10,739.20

67 Secretario Juzgado Civico 1 C $10,739.20

68 Chofer Maquinista Obras Publicas 1 B $10,684.32

69 Brigadista 1 B $10,609.00

70 Encargado de Rastro 1 B $10,532.74

71 Veterinario 1 B $10,532.74

72 Auxi liar I ( a ) 5 B $10,445.16

73 Auxi liar I ( b ) 4 B $10,240.36

74 Entrenador de Futbol 2 C $10,145.78

75 Auxi liar de Polici a 2 C $10,103.95

76 Chofer Obras Publicas 2 B $9,969.17

77 Auxi liar de Electricista 1 B $9,968.85

78 Chofer Grúa 1 C $9,963.38

79 Bombero de Protección Civil 10 C $9,957.92

80 Entrenador de Voleibol A 1 B $9,850.20

81 Enl ace Municipal con la S.R.E. A 1 B $9,846.50

82 Auxi liar Administrativo 1 B $9,767.35

83 Encargado de Casa de la Cul tura 1 B $9,548.10

84 Auxi liar J 4 B $9,527.57

85 Brigadista A 12 B $9,371.67

86 Brigadista B 4 B $9,364.60

87 Auxi liar de Rastro 1 B $9,274.55

88 Auxi liar K 4 B $8,934.64

89 Auxi liar de Producción en Bloquera 7 B $8,838.00

90 Enl ace Municipal con la S.R.E. B 1 B $8,758.62

91 Verificador de Campo 1 B $8,758.62

92 Jefe de tenencia 3 C $8,753.02

93 Recolector A 15 B $8,677.96

94 Actuario Notificador Juez Civico 1 C $8,671.25

95 Recolector B 4 B $8,432.21

96 Auxi liar M 2 B $8,016.86

97 Encargado de Bodega 1 B $8,016.86

98 Jardinero A 6 B $7,759.50

99 Auxi liar de Producción en Bloquera B 1 B $7,685.60

100 Entrenador de Voleibol 1 C $7,004.00

101 Panteonero B 2 B $6,921.60

102 Intendente A 4 B $6,707.90

103 Auxi liar de Correos 1 C $6,484.03

104 Panteonero B1 1 B $6,426.49

105 Jardinero B 3 B $6,423.92

106 Velador A 1 B $6,423.92

107 Auxi liar M 1 2 B $6,417.92

108 Ludotecaria 2 B $6,404.87

109 Recepcionista 1 B $6,234.15

110 Bibl iotecaria 1 B $5,941.25

111 Auxi liar jefe de tenencia 3 C $5,879.90

112 Intendente de Tenencia A 1 B $5,822.12

113 Auxi liar N 1 B $5,765.50

114 Auxi liar del Deporte 1 C $4,243.56

115 Intendente B 4 B $4,034.29

116 Intendente de Tenencia B 1 B $3,494.13

117 Intendente C 5 B $3,443.17

118 Aguador A 2 B $3,149.45

267
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